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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Huelva, en sesión celebrada el 29 de julio de 2020 adop-
tó, entre otros, acuerdo de resolución de alegaciones y aprobación defi nitiva del Documento de 
Modifi cación Puntual nº 3 del Plan Especial de Protección del Casco Antiguo relativo a las deter-
minaciones urbanísticas y de catalogación del Edifi cio “Antiguo Colegio Ferroviario”, en el que se 
incluye la descripción y justifi cación de las subsanaciones realizadas en el documento técnico en 
respuesta al informe urbanístico de la Junta de Andalucía y otros informes sectoriales, conforme 
al nuevo documento técnico elaborado en fecha junio de 2020 por la Arquitecto Municipal, Miriam 
Dabrio Soldán, y la Arqueóloga Municipal, Rocío Rodríguez Pujazón, que incorpora los cambios no 
sustanciales incluidos en la Ficha de Protección del Inmueble, que no afectan a las determinaciones 
urbanísticas fundamentales de la parcela, que se respetan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, en relación a lo previsto en el art. 65.2 del citado texto, se publica 
a continuación el texto íntegro de las ordenanzas urbanísticas del referido Documento:

“2. MODIFICACIÓN PUNTUAL

2.1 NORMATIVA DEL PERI DEL CASCO. FICHA DETALLE MODIFICACIÓN.

2.2 PLANO GENERAL DE NORMATIVA N-1 (ACTUAL Y MODIFICADO).

2.1 NORMATIVA DEL PERI DEL CASCO.

MODIFICACION 2.1 CATÁLOGO DE EDIFICIOS, ELEMENTOS Y ESPACIOS URBANOS DE 
VALORES SINGULARES. PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL CASCO HISTÓRICO DE 
HUELVA

AMBITO DE LA MODIFICACIÓN.

 Normativa del Plan Especial de Reforma Interior del Casco Histórico. Catálogo de Edifi cios, 
Elementos y Espacios Urbanos de Valores Singulares. Plan Especial de Protección del Casco 
Histórico de Huelva.

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN.

CONDICIONES URBANÍSTICAS MODIFICADAS (FICHA DE PROTECCIÓN, CONDICIONES UR-
BANÍSTICAS PARCELA CATASTRAL Y SU ENTORNO).

ANTIGUO COLEGIO DE FERROVIARIOS Y ENTORNO. Avenida de Italia s/n. (Referencia Catastral 
18518/01)

PLANEAMIENTO VIGENTE. ESTADO ACTUAL.

 No existe fi cha particularizada con las condiciones sobre la manzana en concreto y los espacios 
libres de la misma. La normativa se remite únicamente al Plano de Normativa N-1.

PLANEAMIENTO VIGENTE. MODIFICADO.

SE ADJUNTA FICHA ESPECÍFICA DE CONDICIONES PARTICULARES.
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CROQUIS INDICATIVO
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Lo que se publica para general conocimiento y efectos, una vez inscrita y depositada la re-
ferida Modifi cación en los Registros de Instrumentos de Planeamiento, signifi cándose que contra 
el presente acuerdo que pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de 2 meses a contar desde la publicación 
del presente anuncio, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente ejercitar.

En Huelva, a 10 de marzo de 2021.- EL TENIENTE ALCALDE DEL ÁREA DE RÉGIMEN IN-
TERIOR, RECURSOS HUMANOS Y MODERNIZACIÓN DIGITAL. Fdo.: José Fernández de los Santos.

AYUNTAMIENTOS

ALJARAQUE

ANUNCIO

D. DAVID TOSCANO CONTRERAS, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Aljaraque (Huelva).

HACE SABER : Que habiendo transcurrido el plazo de 30 días hábiles desde su publicación, 
el acuerdo provisional de modifi cación de la Ordenanza fi scal reguladora de la tasa de Cementerio 
Municipal, sin que se hayan presentado reclamaciones, se entiende aprobado defi nitivamente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 49 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril y 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, publicándose el texto íntegro de 
la modifi cación de la Ordenanza. 

Contra la presente aprobación defi nitiva podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en la 
forma y plazos que establezcan las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

A continuación, se adjunta el texto íntegro de la ordenanza.

Aljaraque, a la fecha de fi rma electrónica. EL ALCALDE.  Fdo.: DAVID TOSCANO CONTRERAS.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 del RDL 2/2004, de 5 de marzo por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la tasa por prestación de servicio de cementerio municipal que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada disposición .

Artículo 2º.- Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios del cementerio muni-
cipal, tales como: asignación de espacios para enterramientos, reducción, incineración, movimiento 
de lápidas, colocación de lápidas, verjas y adornos, conservación de los espacios destinados al des-
canso de los difuntos, y cualesquiera otros que de conformidad con lo prevenido en el Reglamento 
de Policía Sanitaria Mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

Artículo 3º.- Sujeto pasivo:

 Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas siguientes:

1.- En el supuesto de servicios funerarios, el solicitante o contratante, y en su defecto, los he-
rederos o legatarios del difunto.

2.- En el supuesto de los derechos funerarios, el adquiriente de los mismos, sus titulares o los 
solicitantes, según se trate de primera adquisición o posteriores transmisiones de los derechos, 
de actos dimanantes del derecho funerario o de la prestación de servicios.
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